
66 NORMAS LEGALES Domingo 1 de febrero de 2026
 
El Peruano /

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

Convocan al proceso de Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados para el 
año 2027 del distrito de Miraflores

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 002-2026/MM

Miraflores, 27 de enero de 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MIRAFLORES

VISTOS:

El Memorándum Nº 050-2026-GPV/MM de fecha 22 
de enero de 2026, emitido por la Gerencia de Participación 
Vecinal; el Proveído N° 032-2026-GPP/MM de fecha 26 de 
enero de 2026, emitido por la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto; el Informe N° 123-2026-SGP-GPP/MM de 
fecha 26 de enero de 2026, emitido por la Subgerencia 
de Presupuesto; el Memorándum N° 019-2026-GPP/MM 
de fecha 26 de enero de 2026, emitido por la Gerencia 
de Planificación y Presupuesto; el Informe Nº 028-2026-
GAJ/MM de fecha 27 de enero de 2026, emitido por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 092-
2026-GM/MM de fecha 27 de enero de 2026, emitido por 
la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
39° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno 
señaladas en la mencionada ley mediante decretos de 
alcaldía; asimismo, el artículo 42° de la referida norma 
legal, establece que los decretos de alcaldía establecen 
las normas reglamentarias y de aplicación de las 
Ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios 
para la correcta y eficiente administración municipal y 
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés 
para el vecindario, que no sean de competencia del 
Concejo Municipal;

Que, mediante la Ordenanza N° 600/MM publicada 
en el diario oficial El Peruano el 04 de febrero de 2023, 
se aprobó el Reglamento del Proceso de Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados del distrito de 
Miraflores, cuya finalidad radica en promover y generar 
las condiciones necesarias para la participación de los 
diversos agentes que intervienen en el proceso del 
desarrollo del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados, que permita planificar, identificar y priorizar 
los proyectos de inversión pública a ser incorporados en el 
presupuesto institucional de cada año fiscal y así alcanzar 
los objetivos de desarrollo para el distrito, de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Local Concertado;

Que, de acuerdo con el artículo sexto de la referida 
ordenanza, el Alcalde se encuentra facultado para que, 
mediante decreto de alcaldía, convoque al proceso del 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados de cada 
año fiscal, apruebe la guía metodológica, cronograma 
y matriz de criterios de priorización para el desarrollo 
del proceso participativo, y disponga de las acciones 
necesarias para la implementación y cumplimiento 
de los acuerdos adoptados en el proceso y dicte las 
disposiciones reglamentarias y/o complementarias de 
la citada Ordenanza, en el marco de las normas que 
regulan el proceso de Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados, pudiendo a su vez, determinar el monto 
asignado al Presupuesto Participativo de cada año fiscal;

Que, mediante el Memorándum Nº 050-2026-GPV/MM 
de fecha 22 de enero de 2026, la Gerencia de Participación 
Vecinal en su calidad de secretaria técnica del Equipo 
Técnico del Proceso de Presupuesto Participativo Basado 

en Resultados, sustenta la necesidad de proceder a la 
emisión del acto administrativo respectivo que materialice 
la convocatoria al proceso de Presupuesto Participativo 
basado en Resultados del año fiscal 2027, remitiendo el 
proyecto de decreto de alcaldía que materializaría dicha 
decisión así como la propuesta de Guía Metodológica 
y los 9 anexos del Decreto de Alcaldía, que incluye el 
cronograma de actividades del proceso, en concordancia 
con lo establecido en la Ordenanza N° 600/MM; 

Que, mediante el Informe N° 123-2026-SGP-GPP/
MM de fecha 26 de enero de 2026, la Subgerencia 
de Presupuesto, define que la entidad contaría como 
asignación presupuestaria destinada a los proyectos 
de inversión del Proceso del Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados para el año fiscal 2027 del distrito 
de Miraflores, el monto de hasta S/ 6´500,000.00 (seis 
millones quinientos mil y 00/100 soles);

Que, mediante el Memorándum N° 019-2026-GPP/
MM de fecha 26 de enero de 2026, la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, sustentada en el Informe N° 
123-2026-SGP-GPP/MM elaborado por la Subgerencia 
de Presupuesto, emite opinión favorable respecto a la 
propuesta formulada por la Gerencia de Participación 
Vecinal a través del Memorándum N° 050-2026-GPV/
MM, concluyendo que resulta procedente: i) Convocar 
a la sociedad civil debidamente organizada, en estricto 
cumplimiento de lo señalado en el artículo 6° de la 
Ordenanza N° 600/MM; ii) Aprobar la Guía Metodológica 
y sus nueve (09) anexos presentados por el Secretario 
Técnico del Proceso de Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados para el año 2027; y, iii) Validar la 
asignación presupuestaria de hasta S/ 6‘500,000 (Seis 
millones quinientos mil con 00/100 Soles) destinada 
al referido proceso, precisando que dichos recursos 
serán considerados en el marco de la programación 
presupuestaria correspondiente al periodo fiscal 2027; 

Que, mediante Informe N° 028-2026-GAJ-MM de 
fecha 27 de enero de 2026, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica desde el punto de vista estrictamente legal, opina 
favorablemente respecto a la aprobación del proyecto 
de Decreto de Alcaldía que convoca a la población 
debidamente organizada, a las organizaciones públicas 
y/o privadas sin fines de lucro, entre otras organizaciones 
de la sociedad civil, residentes en el distrito de Miraflores, 
al proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados para el Año 2027 del distrito de Miraflores; así 
como aprueba la Guía Metodológica del citado proceso 
y los anexos correspondientes, considerando que dicha 
propuesta cuenta con la conformidad de la Gerencia de 
Participación Vecinal, la Subgerencia de Presupuesto y 
la Gerencia de Planificación y Presupuesto, por lo que 
corresponde continuar con el trámite de aprobación 
respectivo de así considerarse pertinente;

Que, mediante el Memorándum N° 092-2026-GM/MM 
de fecha 27 de enero de 2026, la Gerencia Municipal solicita 
continuar con las acciones administrativas pertinentes, 
con la finalidad que se emita el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo con lo señalado por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica;

De acuerdo a lo expuesto, y de conformidad con lo 
previsto por numeral 6 del artículo 20° de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- CONVOCAR a la población 
debidamente organizada, a las organizaciones públicas 
y/o privadas sin fines de lucro, entre otras organizaciones 
de la sociedad civil, residentes en el distrito de Miraflores, 
al proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados para el año 2027 del Distrito de Miraflores.

Artículo Segundo.- APROBAR la Guía Metodológica 
del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados para el año 2027 del Distrito de Miraflores y 
los anexos que se detallan a continuación, que forman 
parte integrante del presente decreto de alcaldía: 

• Anexo Nº 01. Cronograma de actividades del proceso de Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados para el año 2027. 

• Anexo Nº 02.  Solicitud de inscripción de agentes participantes. 

• Anexo Nº 03.  Ficha de Registro de Agentes Participantes. 
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• Anexo Nº 04.  Ficha de la organización. 

• Anexo Nº 05.  Formato de presentación de Idea o Proyecto. 

• Anexo Nº 06.  Formato de Admisión de propuestas de ideas y proyectos 

de Inversión. 

• Anexo Nº 07.  Matriz de critérios de priorización. 

• Anexo Nº 08.  Formato de evaluación de ideas y proyectos de inversión. 

• Anexo Nº 09.  Formato de resultados y asignación de presupuesto. 

Artículo Tercero.- ESTABLECER como asignación 
presupuestaria destinada a proyectos de inversión pública 
del proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados para el año 2027 del Distrito de Miraflores, el 
monto de hasta S/ 6’500,000.00 (Seis Millones Quinientos 
Mil con 00/100 Soles). 

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia 
de Planificación y Presupuesto, a la Gerencia de 
Participación Vecinal, a la Gerencia de Comunicaciones 
e Imagen Institucional, a las gerencias y subgerencias 
integrantes del Equipo Técnico y a las unidades de 
organización involucradas en el proceso, el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del texto del presente decreto de 
alcaldía en el diario oficial El Peruano y a la Gerencia de 
Comunicaciones e Imagen Institucional la publicación 
de dicha norma legal, así como la Guía Metodológica 
del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados para el año 2027 del Distrito de Miraflores 
y sus nueve anexos en el portal institucional (www. 
miraflores.gob.pe), así como, en la Plataforma Digital 
Única del Estado Peruano (www.gob.pe).

Artículo Sexto.- El presente decreto entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS CANALES ANCHORENA
Alcalde

2482212-1

MUNICIPALIDAD DE SANTA

MARÍA DEL MAR

Aprueban el Reglamento del Proceso 
del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados del distrito de Santa María del 
Mar

ORDENANZA Nº 003-2026-MDSMM

Santa María del Mar, 23 de enero de 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA MARIA DEL MAR

POR CUANTO:

El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria Nº 
002-2026-MDSMM de fecha 23 de enero de 2026.

VISTOS:

El Informe Nº 007-2026-MDSMM/OGPPM emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, el Informe Nº 012-2026-MDSMM /OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, el Informe Nº 
013-2026-MDSMM/GM de la Gerencia Municipal, respecto 
al Proyecto de Ordenanza que aprueba el Reglamento 
del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados del distrito de Santa María del Mar; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido por el artículo 
194º de la Constitución Política del Perú, concordante 

con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con ordenamiento jurídico;

Que, los artículos 197º y 199º de la Constitución 
Política del Perú, modificada mediante Ley Nº 27680, 
establecen que las municipalidades promueven, apoyan 
y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo 
local, formulando presupuestos con participación de la 
población y rindiendo cuenta de su ejecución anualmente, 
según lo dispuesto en el Artículo 17º numeral 17.1 de la 
Ley Nº 27783 – Ley de Bases de la Descentralización.

Que, el artículo 53º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades; establece que las municipalidades se rigen 
por presupuestos participativos anuales como instrumentos 
de administración y gestión, los cuales se formulan, 
aprueban y ejecutan conforme a la ley de la materia, y en 
concordancia con los planes de desarrollo concertados 
de su jurisdicción. El presupuesto participativo forma 
parte del sistema de planificación. Las municipalidades, 
conforme a las atribuciones que les confiere el artículo 197 
de la Constitución, regulan la participación vecinal en la 
formulación de los presupuestos participativos (…);

Que, la Ley Nº 28056 – Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, asegura la efectiva participación de la 
sociedad civil en la programación participativa del 
presupuesto de los Gobiernos Locales;

Que, la Ley Nº 29298 modifica los artículos 5º, 6º y 
7º de la Ley Nº 28056, precisando instancias, alcances, 
fases y oficialización de compromisos del Presupuesto 
Participativo, respetando el marco de competencias 
constitucional;

Que, el Decreto Supremo Nº 097-2009-EF, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 132-2010-EF, establece 
criterios de alcance, cobertura y montos de ejecución 
de proyectos de inversión pública considerados en los 
procesos de Presupuesto Participativo;

Que, el Decreto Supremo Nº 152-2009-EF aprueba 
el Reglamento de la Ley Nº 28056, indicando que el 
Presupuesto Participativo fortalece las relaciones Estado-
Sociedad, definiendo prioridades sobre proyectos de 
inversión a nivel local;

Que, la Resolución Directoral Nº 007-2010-
EF/76.01 aprueba el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01, 
estableciendo mecanismos y pautas para el desarrollo 
del Presupuesto Participativo basado en resultados en 
Gobiernos Locales;

Que, mediante Ordenanza Nº 002-2025-MDSMM, el 
Concejo Municipal aprobó la nueva estructura orgánica 
y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
de la Municipalidad Distrital de Santa María del Mar, 
derogándose el ROF anterior, aprobado a través de la 
Ordenanza Nº 241-2017-MDSMM;

Que, asimismo con fecha 31 de diciembre de 2025, 
se publicó en el diario oficial “El Peruano” la Ordenanza 
Nº 010-2025-MDSMM, Ordenanza que modifica la Única 
Disposición Complementaria Final de la Ordenanza Nº 
002-2025-MDSMM, que aprueba la nueva Estructura 
Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Municipalidad Distrital de Santa María del Mar, 
disponiendo la entrada en vigencia de dicho instrumento 
de gestión a partir del 01 de enero de 2026;

Que, el inciso j) del artículo 35º del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la entidad municipal, 
establece como una de las funciones de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
“Conducir el proceso del Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados que establece el Reglamento y en 
coordinación con las Unidades Orgánicas competentes”;

Que, mediante Informe Nº 007-2026-MDSMM/
OGPPM de fecha 14 de enero de 2026, la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
en el marco de sus funciones y competencias remite el 
Proyecto de Ordenanza que aprueba el Reglamento 
del Proceso del Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados del distrito de Santa María del Mar, el 
mismo que se encuentra enmarcado en los Objetivos 


















































